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San M¡guel, 21 de jun¡o del 2018

VISTOS:

El Proveído N' 578-2018/DE de fecha 21 de junio del 201 8, emitido
por la Direcc¡ón Ejecutiva del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda; el lnforme N" 143-20'18/OA de fecha 20 de junio del 2018,
emitido por la Gerenc¡a de la Oficina de Administración del Patronato del Parque
de las Leyendas- Felipe Benavides Barreda; y el lnforme N'964-2018/OA-UL de
fecha 20 de jun¡o del 2018, em¡tido por la Jefatura de la Unidad de Logística del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad
Metropolitana de Lima, mediante Ley No 28998, la misma que goza de autonomía
técnica, económica, financiera y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparclmiento, cultural, educación y recreac¡ón cultural a
favor de la comun¡dad;

Que, mediante Ley N' 30225 publicada el 11 de julio del 2014,
modificada por Decreto Leg¡slativo N' 1341 vigente desde el 03 de abril del2017 ,

se aprobó la Ley de Contratac¡ones del Estado (en adelante la Ley), que contiene
las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del Sector
Público en los Proced¡mientcs de Contrataciones de bienes, servicios y obras, y
regula las obligaciones y derechos que se der¡van de los mismos;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 350-201S-EF, publicado el 10
de d¡c¡embre del 2015 y modificado por el Decreto Supremo N' 056-2017-EF
publ¡cado el 19 de mazo del 2017 , se aprobó el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado (en adelante el Reglamento);

Que, el literal a) del artfculo 8" de la Ley señala que. '(...) El titular
de la Entidad es la más alta Autoridad Ejecutiva, de conformidad con sus normas,
ejerce las funciones previstas en la Ley y su Reglamento para la aprobación,
autorización y supervisión de /os Procesos de contratación de b¡enes, seryic¡os y
obras.", aslmismo establece que'(..) la Entidad puede conformar comités de
selección, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor
que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través de
dete rm i n ada contratación." i

Que, en concordancia con el artículo 22' del Reglamento, el cual
establece que: "E/ órgano a cargo de los procedim¡entos de selecc¡ón se encarga
de la preparación, conducción y realización del procedimiento de selecc¡ón hasta
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su culminación; estando a cargo de un comité de selección o del órgano
encargado de Ias contrataciones";

Que, asimismo, el numeral 23.1 del artículo 23" del citado
Reglamento, señala que: " El Comité de Selección está integrado por tres (03)
miembros, de los cuales uno (01) debe peñenecer al órgano de las contrataciones
de la Entidad y por lo menos uno (01) debe tener conocimiento técn¡co en el objeto
de la contratación";

Que, en el Reglamento de Organ¡zac¡ones y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, aprobado
med¡ante Ordenanza N' '1023 de la Mun¡cipalidad Metropolitana de Lima, y sus
modificator¡as aprobadas por Ordenanzas N" I 059 y 1075, en su artículo I O"
establece que "La Dirección Ejecutiva es el órgano de más alta autoridad
administrativa de la Entidad. ( ...). Está a cargo del Director Ejecut¡vo, quien es el
Titular del Pliego Presupuestal' ,

Que, med¡ante el lnforme N' 143-2018/0A, la Gerencia de la
Oficina de Admin¡stración eleva a la Dirección Ejecut¡va el lnforme N" 964-
2018/OA-UL, emitido por la Unidad de Logfstica como órgano encargado de las
contrataciones, med¡ante el cual solicita la conformación del Com¡té de Selección
para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N. 009-2018-
PATPAL-FBB/MML concerniente al "Servicio de Eliminación de Maleza y
Disposición F¡nal para la División de Botánica del PATPAL - FBB", y con tal fin
efectúa su propuesta de conformac¡ón;

Que, estando a lo expuesto, resulta necesaria la conformación y
designación del Comité de Selección encargado de llevar a cabo el proced¡miento
de selección correspondiente, deb¡endo tenerse en cuenta la propuesta efectuada
por el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad;

Con los vistos de la Oficina de Administración, la Oficina de
Plan¡ficación y Presupuesto, de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la División de
Botánica;

De conformidad con lo establecido en el ArtÍculo 10. del
Reglamento de Organizac¡ones y Funciones del Patronato del Parque de las
Leyendas - Fe¡¡pe Benavides Barreda, y sus mod¡f¡catorias; y la Ley N. 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, y su reglamento aprobado med¡ante Decreto
Supremo N' 350-2015-EF;

SE RESUELVE:

ARTíCUL O PRIMERO .- DESIGNAR a los m¡embros del Comité de
Selecc¡ón que se encargará de la preparación, conducción y realización del
Procedimiento de Selección denominado ADJUDTCACTóN SIMpLtFICADA N"
OO9.2OI 8-PATPAL.FBB/MML, concernienle aI,SERVICIO DE ELIMNACIÓN DE
MALEZA Y DISPOSICIÓN FINAL PARA LA DIVISIÓN DE BOTANICA DEL
PATPAL - FBB', el cual está ¡ntegrado por los siguientes miembros:
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Miembros Titulares:

Miembrcs Suplentes:

lng. ROBERTO RENZO CHIPANA ALEJOS

D¡visión de Botánica
Pres¡dente

Ing. KARIN ROXANA APONTE VILLADOMA

Div¡s¡ón de Botánica
Pr¡mer Miembro

Sr. NELSON ANDRE BONIFACIO CHAVEZ

Unidad de Logística
Segundo Miembro

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR AI COMité dE SCICCC|óN EI

cumpl¡miento de la presente Resolución, asf como la preparac¡ón, conducc¡ón y
realización del procedimiento de selección hasta su culminación, conforme a lo
dispuesto en la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por
Decreto Legislativo N" 1341 , y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N' 350-201s-EF, modificado por Decreto Supremo N' 056-2017-EF,
bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERcERo.- NoTlFlcAR a los miembros designados.
así como a la Of¡cina de Adm¡n¡strac¡ón y a la Unidad de LogÍstica, para su
conoc¡m¡ento y f¡nes pert¡nentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Nl ,rr\i,rr.)tr¡l il¡ir,'I,LrI\rr, ¡i L ¡v!^
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lng. CARLOS ENRIQUE TEJADA VERA

División de Botánica
Presidente

Ing. JACKELYN ALEJANDRA RIVERA VALLE

División de Botánica
Primer Miembro

Srta. LIZETH CAROL

Unidad de Logística

ó pÉnez
Segundo M¡embro
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